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DE LA PROMCIH DE LAS BALEARES.
SALELOS MAMES, JUEVEl A SABADOS.

1611.
¡ntoJM M OFICIO.

Núm 23d0.

G0BIERNO DE LA PROVINCIA i 
DE LAS BALEARES. •

Urden pública.—Los señores Alca!- 
desde los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad; procederán á la busca y 
captura, en su caso, de Ramón AL 
herí marinero de segunda cl^se de
sertor, cuyas senas se expresan á 
continuación; y habido lo presenta
rán inmediatamente á este gobierno. '

Edad 25 años, natural de Grao 
Valencia), estado soltero, oficio ma- 
riflero, pelo negro, color moreno, ; 
°¡os fardos, nariz regular, barba po
Ca> estatura baja. Se matriculó en 20 
^yo de 1865 y pasó á campaña por 
tres años en 29 mayo 1874,

Palma 11 junio de 1877.—Federico 1 
Wr. i

Inca............................ 18*00
Santa Margarita. . . 32*50
Capdepera.................... 14*50
Perrerías...................... 13*00
Ciudadela , . . . 6*00
Mahon. . . . . 42*00
Pollensa....................... 75*50
Palma........................... 248*50
Alcudia ...... -- 47*00
Selva. . . . . 35*00
Santañy....................... 60*50
Puigpunent. . . 8*00
Santa María . . . 26*00
Buger........................... 39*00
Sansellas. . . . 11 *00
Lloseta . . . . 63*00
Aiaró. . . . 47*00
Soller. . . . . 50*00
San Juan....................... 24*00
Sineu. . . . 11’00
Sanla-Eulalia. . . 12 50
Alayor. . . . . . . 8*50
Buñola. . . . • . 16*50
Campos . . . . . . 4*00
Binisalem..................... . ¡1*50
Estábilmente. . . . 4*00

Núm. 2332

Núm. 2331.
Habiendo acudido á este gobierno el 

'tendente militar de este distrito que 
l^dose de que los Ayuntamientos que 
^expresan á cootinuaciun están adeu* 
^do al Tesoro cantidades por socorros 
‘^litados á quintos declarados múiiles 
^‘aute el año económico do 1873 74, 
[^vengo á los señores alcaldes que den- 
,r°deocbo días se pongan al corriente 
e sus descubiertos y presenten á la 
herida Intendencia la carta de pago 
filial que acredite haber cumplido 
^le servicio.
pieria 13 junio de 1877.—Federico 
lprrer.
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que autorice el acto.
Para tomar parte en la su

basta, será requisito indispensable 
haber constituido en la Caja de la 
provincia, el depósito prévio de 30 
pesetas en metálico.

3.a Las proposiciones se dirigirán 
al señor gobernador de la provincia, 
en pliego cerrado y acompañado de

días siguientes, al en que, se notifi
que al rematante la orden de adjudi
cación definitiva, siendo de su cuen
ta los gastos de la indicada escritura 
y de las dos copias que se sacarán, 
una para la Dirección general de Es
tablecimientos penales, y otra para 
la Comandancia del presidio, que
dando el contratista en el caso de no

la carta de pago que acredite haber cumplir esta condición, sujeto á la 
hecho el depósito que se previene

í en la anterior condición, debiendo 
■ quedar aquellos en el Negociado res
pectivo del gobierno de provincia, 

i una hura antes de la señalada para 
■ el acto. Los pliegos serán numera
! dos por el orden de su presentación. 
í 4.a Se declara inadmisible toda 
■ proposición á que no acompañe la

responsabilidad que determina el ar
ticulo 3.° del Real decreto de ^.7 de 
febrero de 18o2.

11/ La subasta se anunciará en 
el Boletín oficial de la provincia diez 
días antes por lo menos, del fijado 
para su celebración; y los pliegos de 
condiciones y demás antecedentes 
relativos á la misma, se hallarán de

i correspondiente carta de pago, ó no ’ manifiesto en el negociado corres- 
í reuna los requisitos marcados por pondiente del gobierno de provincia 
í estas condiciones generales. todos los dias no feriados de once de
í 5/ Llegada la hora señalada pn- (la mañana á una de la tarde, hasta 
| ra la subasta, se procederá por el ■ el anterior al en que haya de tener 
i notario á la lectura de las condicio- ’ lugar la licitación.
‘ nes paitirulares del arrendamiento, <2."
y á la de las proposiciones presenta- presenten se redactarán en la forma 

j das por el orden de su numeración

O? Las proposiciones que se

S'¡guíente:

por laMegodado 5.*— Dispuesto _ 
Dirección general de Establecimien-
tos penales el arriendo en pública 
subasta del taller de alpargatería del 
presidio de esta capital, se hace sa
ber que el acto tendrá lugar en mi 
despacho el dia 4 de julio próximo á 
la una de la tarde bajo el siguiente
pliego de condiciones.

Palma 10 junio de 1877.—Federi
co Terrer.

MINISTERIO DK LA GOBERNACION.

DIBECCION GENERAL DE ESTABLECI
MIENTOS PENALES.

6/ Se considerará como proposi- \ ___
cion mas ventajosa aquella quo, re- do del pliego de condiciones para el 
portando mayores rendimientos al arriendo en pública snbasta, del ta- 
Estado, se comprometa á ia vez, á ller de alpargatería del presidio de 
sostener en los talleres el mayor nú- Palma (Baleares) se compromete á 
mero posible de penados , tomarlo á su cargo por el tiempo que

7/ Sí resultasen dos ó más pro- se fija, satisfaciendo mensualmente
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á una licitación oral por es-
pació de 15 minutos, entre los auto
res de ellas tan solo, adjudicándose
provisionalmente el remate á favor 

i de más beneficiosa. Empero si 
: esta nueva licitación no diese resul-

«D. F. de T. vecino de.. . entera'

al Estado, y en la forma prevenida 
la cantidad de...... pesetas.......cénti
mos por cada operario que trabaje 
en el mismo, aceptando en un todo 
las condiciones establecidas.

Condidones particulares para el arren
damiento ,lado, la adjudicación se hará á favor ;

del que hubiese presentado primero ( . ______
la proposición, y estendiéndose por ! el taller de alpargatería del presidio 
el notario testimenio de todo lo ac- | de Palma (Baleares.)

So arrienda por cuatro años

Sección ^/—Negociado 1 Pliego toado, se remitirá luego, á la Direc- i 2/ El contratista satisfará ai Es
* de condiciones pai a el arrendamien- cion general de Establecimientos pe- í tado, cuando ménos cuatro pesetas 
' to en pública subasta del taller de nales para su aprobación. - h ‘ ‘
alpargatería del presidio de Palma' 8/ El depósito prévio correspon- 
cuyo acto tendrá lugar el dia 4 de diente á la proposición á cuyo favor
julio próximo.

I
CondicioTm (jenerales para la subasta

1/ La subasta para el arrenda-i 
miento del taller de alpargatería del 
presidio de Palma, (Baleares tendrá 
lugar á ¡a una de la tarde del dia 4 
de julio próximo, en el despacho del 
señor gobernador civil de la provin
cia, con asistencia del oficial del iNe
gociado respectivo, y de un notario

se adjudique provisionalmente, que
dará detenido, devolviéndose á los 
demás sus respectivas garantías.

9/ Aprobado definitivamente el 
remate, se ampliará el depósito has
ta 250 pesetas que se impondrán en 
la caja de la provincia ,y á disposi
ción del Director general de tsta- 
blecimientos penales,

10/ El contrato se elevara á es
critura pública dentro de los ocho

3 mensuales, porcada penado que tra
baje en el taller, debiendo ocupar 
constantemente un número de hom-
bres, que no baje de veinte.

3/ A fin de que sirva de estímu
lo al trabajo, y con arreglo al que 
cada uno hubiese de ejecutar, el 
contratista convendrá con los pena
dos la gratificación que por separado 
hayan de recibir mensualmenle, de
biendo dar parte de ello al coman
dante para ponerlo á su vez en co 
nocimiento de esta Dirección gene
ral, la cual será distribuida mitad en

M.C.D. 2022



9
mano, y la otra para su fondo de 
ahorros.

4? Las bajas que ocurran en ei 
taller serán cubiertas en el mismo 
dia, pues por ningún concepto deja
rá de percibir el Estado mensual- 
mente la cantidad á que asciendan los 
pluses señalados en la condición 
mientras dure el contrato.

5? Cuando el contratista quiera 
aumentar el numero de operarios, 
solicitará autorización de la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, espresando los que necesite, 
y el tiempo que los tendrá ocupados.

6 .8 El importe de los pluses de
vengados por los penados, y que ha 
de quedar en beneficio del Estado, 
lo ingresará el contratista en la caja 
de la provincia, el último día del mes 
á que pertenecen; y en la forma pre
venida, mediante certificación de los 
jefes del establecimiento, entregando 
la correspondiente carta de pago, en 
la mayoría del penado.

7 .a Una vez admitidos los opera
rios en el taller no podrán ser des
pedidos del mismo, sino por justifi
cada causa, y previa disposición del 
jefe del establecimiento.

8 .a El contratista de acuerdo con 
el comandante fijará el número de 
aprendices que necesite dándose co
nocimiento á esta Dirección, los cua
les no devengarán nada en los cua- 
tro'primeros meses; pero trascurri
dos estos, Satisfará para el Estado por 
cada uno, la cantidad que se asigna 
en la condición 2.a Los que resulten 
sin aptitud para el oficio, serán des
pedidos, sin tener opcion á nuevo 
ingreso.

9/ El comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista, 
el local destinado para taller de al
pargatería; haciendo por inventario 
entrega de las herramientas y ense 
res que al verificarse el contrato 
existan en el taller, devolviéndolos 
dicho contratista al establecimiento, 
en boen estado de uso el dia que ter
mine el contrato.

10 .a Si hubiese necesidad de ma
yor número de herramientas y ense
res que el de las que existan en el 
taller, su adquisición será de cuenta 
del contratista, y el practicar las 
obras que se necesiten en el local; 
todo lo cual quedará á beneficio de! 
Estado al finalizar la contrata.

11 ? Tanto el comandante, como 
los demás empleados del estableci
miento, velarán para que no sufran 
menoscabo los intereses del contra 
lista, el cual podrá también por su 
parte adoptar las medidas que juz
gue conveniente al mismo fin, y par
ticularmente para la custodia de 
herramientas, enseres y efectos, po
niendo llaves dobles en las puertas 
y armarios, de las cuales conserva
rá una entregando la otra al coman
dante.

12 .a Si para la seguridad de los 
penados, ó con cualquier otro obje
to, hubiera necesidad de practicar 
algún reconocimiento, ó tomar de
terminadas medidas, el contratista 
estará obligado á franquear el local 
y sus accesorios, en el momento que 
á ello se le requiera por el coman
dante y empleados del presidio.

13 .* La dirección de los irabajos 
será exclusivamente del contratista, 
pero este no podrá emplear penado 
alguno fuera del establecimiento, ni 
admitir en el taller de alpargatería á 

los que no sean operarios dej mismo, 
pues en el caso de hacerlo fraudu 
lentamente, y una vez comprobado 
el hecho, la Dirección pudra impo
ner la multa de 10 á 100 pesetas se 
gun la gravedad del abuso, sin per
juicio de que el contratista abone por 
separado lo que hayan devengado 
los operarios, admitidos en tales'Cun- 
dicioaes. .

14 .8 La vigilancia del taller en 
cuanto al orden y cuidado de los en
seres estará á cargo del maestro que 
designe el contratista, bijo la inspec
ción inmediata de los jefes del esta
blecimiento á quienes corresponda 
por ordenanza.

15/ Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera, y los que 
esceptúan las ordenanzas del ramo; 
y las horas de trabajo serán diez, 
desde 1.° de abril hasta el 30 de se
tiembre, y ocho, en los seis res
tantes.

16/ Si ocurriera algún caso im
previsto como peste, guerra ú otro 
cualesquiera, ageno á la voluntad del 
contratista, que le impida continuar 
los trabajos, queda dispensado de to
do pago mientras duren las circuns
tancias que lo motiven, y sin que di
cha interrupción dé lugar á otra in
demnización en el caso do acordar 
la Dirección general del ramo, que á 
la próroga de! contrato por el tiem 
po que estuviese siu funcionar el ta
ller.

17/ La Dirección general de Es
tablecimientos penales podrá dar por 
terminado este contrato, siempreque 
lo conceptúe necesario, con motivo 
de variarse el régimen penitencia 
rio, ó por otras causas que á su dis
creción corresponda apreciar, en 
tal caso se concederá seis meses de 
plazo para que el taller quede libre 
y pueda disponerse acerca de él, por 
la Dirección.

18/ La Dirección se reserva la 
facultad de contratar en el presidio 
de las Baleares otro ó mas talleres 
de alpargatería, pero en la inteligen
cia, de que el tipo por hombre no ha 
de ser menor que el fijado en este 
arrendamiento, y la de que el nuevo 
contratista no ha de poder aprove 
char los que se hallen trabajando en 
virtud de este contrato. . ,

19/ Si la Dirección tuviere necesi
dad de ocupar los penados de! referido 
taller en cualesquiera objeto ó destina
dos á obras do reparación del edificio, 
y lo hiciere con los que utiliza el con
tratista, queda libre el mismo de hacer 
abono alguno á los que pierda Indo el 
tiempo que dejen de trabajar en bene
ficio suyo; pero no servirá de razo* pa
ra prorogar el contrato, el cual termina
rá cuando marca la co idicion primera. 
La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los confinados de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda hacer 
reclamación alguna.

20/ • Al cumplimiento de lo preve
nido en todas y én cada una de hs con 
diciones fijadas en este contrato, y muy 
especialmente á la marcada en la 6/, 
queda afecta la fianza de que habla I» 
9/ de las generales, de cuya cantidad 
podrá también incautarse el Est*do, si 
el contratista no tuviese funcionando el 
taller con el número de hombres que se 
hubiese estipulado dentro del término 
de un mes, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura.

21/ Habrá lugar á rescindir desde 
luego el contrato con pérdila total de la 

fianza, si el contratista dejase de tras
currir dos meses sin satisfacer las cao- 
lidades á que se haya obligado.

Madrid ¡0 febrero de 1877. —Es co
pia. —El Director general, Viüalar.

Nüm. 2333.
En la Gaceta de Madrid del día 4 

del actual se ha publicado la Real 
orden circular siguiente:

«Ha llamado la atención de S. M. 
la falta de ducumentos y claridad 
con que algunas corporaciones mu
nicipales se dirigen directamente á 
esto Ministerio solicitando la crea
ción de medallas y condecoraciones 
con objeto de premiar servicios he 
chus por los pueblos en la última 
guerra civil; y á fin de evitar los 
gastos inútiles y las dilaciones que 
ocasiona la viciosa dirección de estos 
expedientes, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar:

1/ Que cuando los Ayuntamien
tos se crean en el caso de solicitar la 
creación de alguna condecoración 
municipal ú otra de recompensa se
mejante, instruyan el oportuno ex 
podiente, en el cual se hará constar 
las causas en que se funde la recom
pensa, formándose al efecto los dise
ños de las cruces ó medallas que se 
propongan, y haciendo da explica
ción de todos los grabados que los 
mismos diseños contengan.

2/ Que dichos exponientes se re
mitan al gobernador de la provincia 
para que, oyendo á la Diputación 
provincial, lo dirija á este Ministerio 
con su informe y con copia del que 
haya emitido aquella corporación.

Y 3/ Hasta que por este Ministe
rio recaiga la aprobación correspon
diente, los Ayuntamientos no dispon
drán la fundición de las indicadas 
condecoraciones ni ningún otro gas
to relativo, y ménos aun podrán usar
se aquellas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de los Ayunta
mientos de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 1877.- Romero y Roble
do.— Sr. Gobernador de la provincia 
de...... »

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 8 Junio de 1877.—Federi
co Terror.

Núm. 2334.
Sección de Fomento. — Montes. — En 

la Gacela correspondiente al dia 5 del 
actual aparece el siguiente

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para que presento á las Corles un 
proyecto de ley sobre repoblación, 
íunenio y mejora de los montes pú
blicos.

Dado en Palacio a primero de junio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Qiíeipo de Llano.

í LAS CORTES.
Prolilema que ha preocupado a los 

gobiernos que se vienen sucediendo 
en nuestra patria hace mas de un si 

glo es la repoblación de ios montea 
Muchas y atinadas disposiciones se 
han dictado para detener los malee 
que se cometían, hijos unos de la ío 
norancia y otros de un punible de
seo dé lucro* n* fueron, sin embar' 
go, suficientes cuantas medidas se 
adoptaron, y los enemigos de los 
montes continuaron en sus dañadas 
prácticas, sin cuidarse de la triste 
herencia que legaban á las generacio 
oes futuras. ' \ '

La riqueza forestal es de tal natu. 
raleza, que si la imprevisión, la jg. 
norancia ó la malicia la destruyen 
en pocas horas, tarda muchos años 
á veces periodos seculares, en repo’ 
nerse. Durante estos largos espacios 
de tiempo, en que se carece de los 
productos que en abundancia dá el 
suelo, es cuando mejor se compren
de la imperiosa necesidad de la exis
tencia del arbolado, y más vivamen
te se desea la vegetación y frescura 
para comarcas enteras, q’ue se ven 
despobladas y expuestas á la acción 
directa de los rayos solares, que aca
ban por hacerlas completamente es
tériles.

A remediar en lo posible males de 
tanta trascendencia iban principal
mente encaminados los artículos 5.’, 
15 y 16 de la ley de 24 de mayo de 
1863. Pero ni la repoblación en ellos 
comprendida; ni los beneficios que 
sus disposiciones ofrecieran á los 
particulares (pie con ciertas disposi
ciones repoblasen1; ni las comisiones 
facultativas que posteriormente estu
diaron el asunto y aconsejaron acer
tadas medidas; ni las mejoras que 
anualmente proponen los ingenieros 
en los planes de aprovechamiento; 
ni cuanto hasta ahora se ha resuelto 
y determinado sobre esta importante 
materia; ha tenido, por distintas 
causas, tan conocidas como lamen
tables, la eficacia necesaria para rea
lizar los fines patrióticos que el legis
lador y ios gobiernos respectivamen
te se propusieran. Y los montes pú
blicos siguen destruyéndose y los de 
particulares sin mejorarse, presen
tando el triste espectáculo de nues
tras despobladas cordilleras, que de
nuncian ante las naciones de la cuín 
Europa, que con tanto afan y tan es
merado celo cuidan de montes, h 
ignorancia y el abandono con que 
hemos procedido respecto de uno 
de los mas importantes ramos de 
nuestra riqueza. Es, por lo tanto, 
indispensable acudir con urgencia a 
la repoblación de los montes, dete
niendo los daños que en ellos se co
meten, mejorando sus actuales con' 
iliciones y excogitando el medio 
fácil, más económico y que preduZ' 
ca más prontos y favorables resue 
lados. * -

Entre los medios que la cieñe 
aconseja hay dos, el natural y el ® | 
tifici-a!, que pueden igualmente 
picarse con ventaja. El primeen, 
efectoa mediante la discmioai'’ 
anual délas semillas; el segundo^ 
las siembras, bien sean de asíen’1 
bien en viveros, que produzcan 
árboles que luego se han de p al j 
en los rasos y despoblados. s.

Atendido el estado actual de 
tros montes públicos, scris ‘ 
aventurado señalar d prton cu3,¡4, 
esos medios merece la preie' 
La extensión que desgraciada^ 
abarcan los claros, calveros 

' poblados de nuestras antes froo . 
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jnonisñas; los vicios arraigados en 
¡os pueblos respecto «le la produc- 
,jOn forestal; las muchas y vana-las 
.grvidumbres que sobre los montes 
gravitan; la clase de propiedad que 
puchos representa, y las ahí jas cus- 
p/nbees que teniendo su origen en 
yo abuso, con el tiempo han venido 
presentarse con el carácter de de- 

pcho, son circunstancias que no 
pueden olvidarse, y que hay, por lo 
contrario, que tener muy en cuenta 
antes de decidirse por el sistema de 
repoblación que haya de adoptarse.

El de la diseminación natural seria 
suficiente por si solo para que- en 
pocos años y en ciertas comarcas se 
cubrieran de arbola-lo extensos ter
renos hoy desprovistos de vegeta
ción; pero exige como preliminar in
dispensable, y si no ha de ser com
pletamente infructuoso, un detenido 
estudio acerca de la extensión y li
mites del derecho que alegan y creen 
tener los pueblos sobre el aprove
chamiento de pastos y otros produc
tos de los montes; estudio necesario 
yconveniente que autorizan y pre
vienen las Ordenanzas de Montes de 
$de diciembre de 1833, la ley de 
24 de mayo de 1863 en su art. 9 o, y 
el titulo 3.° del reglamento de 17 de 
mayo de 1865.

El según lo medio, por lo que res
pecta á siembras de asiento, ■ podrá 
emplearse allí tlonde no existan ár
boles padres, ó donde la despobla
ción se halle tan extendida que no 
llegue la semilla á todos los puntos 
que los claros abarquen, y siempre 
que el coste de los labores que hayan 
de darse al suelo, con objeto de po
nerlo en condiciones de buco culti
vo, no alcance proporciones excesi
vas; pues en este caso, asi como 
cuando falte tierra vegetal, sirá ne
cesario emplear los viveros.

No es, pues, posible decidir de 
plano sobre tan grave cuestión. El 
estudio acertado y detenido, pero 
eminentemente práctico, que hagan 
i°s ingenieros de ella con relación á 
'■as diversas localidades en que ejer
cen sus respectivos cargos, ofrecerá 
furamente los datos apetecibles pa
ra resolverla.

Para que la repoblación natural 
Wesc un hecho y produjera los re 
fiados apetecidos, bastaría acolar 
tos terrenos sobre que aquella deba 
Actuarse; pero en los que sea pre

hacer siembras ó plantaciones, 
la cuestión se liga y relaciona ínti- 
^rnente con la de los gastos nece- 
^íios para realizar aquella en lo ex- 
erision y con las condiciones que su 
^Portancia exige.
Tales gastos pueden calcularse de 

;sta manera:
'^cuenta viveros de 10 

1/ “Cetáreas cada uno, en 
pesetas por hectá- 
......................r. 10.000 

^‘bras de asiento en
I 100.000 hectáreas, á 10

Páselas hectárea. . 1.000.000

Total. . . . L. j 1.010.000 

demra tendel' á este"servicio puede 
de hi uc^° Cün^rse con la cantidad 
]0 bu0.000 pesetas que según eáleu 
W ^r°x’ina(ío existen en *as cajas de

Pcovincias, procedente del impor- 
del 5 pur 100 de las produu- 

^bastados.
^To no os bastante esta suma pa

ra cubrir dichos gastos y ios que aun 
será p eciso añadir si la repoblación 
de los montes ha de ser un hecho, 
cuyas ventajas, cada dia mayores, 
puedan apreciarse en breve plazo.

Los sacrificios que en general vie
ne el país haciendo con relación á la 
materia do que se trata, no pueden 
sin embargo aumentarse por el mo
mento. El estado del Tesoro no lo 
permite; pero los pueblos, las corpo
raciones y los particulares, que más 
directameníe han de aprovecharse 
de los beneficios de la repoblación, 
están asimismo más obligados á con
tribuir á ella. Todos cuantos se utilí 
zan do los aprovechamienios de los 
montes pueden y deben atender ásu 
conservación y mejora. Por eso el 
Gobierno, que sostiene un cuerpo fa
cultativo con tal objeto, y que ade
más acaba de aumentar el de la 
Guardia civil, á cuyo benemérito ins
tituto ha confiado con general bene
plácito la custodia de los montes, se 
cree en el caso de proponer á la re
solución de las Cortes un nuevo ar 
bit rio, tan justo como indispensable 
para llevar á cabo el deseo unánime 
de la opinión pública respecto de la 
repoblación de nuestros montes.

Este arbitrio consiste en el des
cuento de un 10 por 100 de todos los 
aprovechamientos que en adelante 
se efectúen en los montes públicos; 
arbitrio que, gravando subre utilida
des de presente y mayores oeneficios 
en el porvenir, producirá en el in
mediato año económico, según los 
últimos datos estadísticos, la canti
dad de 1.500.000 pesetas, cantidad 
que relacionada con la producción 
de los montes, ha de ir en aumento 
á medida que se vayan repoblando, 
y reponiendo lo mucho destruido, y 
evitando de una manera decisiva, 
como ya casi lo es por fortuna por 
la excelente custodia que presta la 
Guardia civil, el aprovechamiento 
fraudulento que con verdadero es
cándalo venia cada dia siendo mayor.

Intimamente relacionada con la 
cuestión de repoblación está la del 
personal para asegurar el buen éxito 
de cuanto se pretende.

El ministro que suscribo tiene mo
tivos fundados para exponer ár las 
Cortes, que si bien se ha adelantado 
mucho por lo que respecta á la cus
todia de los montes con haber encar
gado de ella á la Guardia civil, no 
sucede lo mismo con relación á otras 
operaciones de cultivo y aprovecha
mientos, ageno^ por completo á las 
obligaciones y deberes que según su 
instituto corresponden á tan bene
mérito Cuerpo, y que hoy por esca
sez de persona! facultativo y falta 
casi absoluta del subalterno se en
cuentran completamente abandona
das. El cuerpo de ingenieros de Moh 
tes es reducido para las necesidades 
cada dia mayores del servicio. Apar
te de las que nuevamente ha de pro
ducir la repoblación, es lo cierto que 
muchas de las antiguas y do las más 
importantes no han podido satisfa
cerse de la manera que de consumo 
exigen la ciencia y ¡a legislación, el 
interés del país y el de los particu
lares y corporaciones más directa
mente llamadas á utilizarse de las 
ventajas que resulten de nuestra ri
queza forestal. Prueba evidente 
de e>ta verdad se halla en la pa
ralización de los deslindes en casi 
lodos los distritos, y en la falta por 

demas sensible de la ordenación de 
nuestros montes, á pesar de los años 
trascurridos desde que se dictaron 
la ley de 24 de marzo de 1863 y el 
reglamento que la complementa" de 
17 do mayo do 1865, entre cuyas 
prescripciones se comprenden los 
puntos indicados.

El ministro que suscribe ha de 
procurar, por lo tanto, atender con 
la oportunidad debida á la necesidad 
del aumento del personal facultati
vo, proponiendo en su caso cuantas 
medidas estime indispensables con 
tal objeto; y desdo luego, conside
rando que la faltado personal subal
terno exige inmediato remedio, si se 
ha de cumplir, no ya con lo que de
terminan las disposicioaes vigentes 
sobre montes públicos, si que tam
bién con las mayores y nuevas obli
gaciones que impone la repoblación 
de que ahora se trata, cree conve- 
nicnte y necesario la creación de un 
Cuerpo auxiliar del facultativo, que 
sin reunir las condiciones del peri
cial pueda, sin embargo, presentar
se con las indispensables para ase
gurar el acierto en las múltiples 
operaciones que se le confien.

Dicho Cuerpo ó clase se denomi
nará Capataces de cultivos, y su nú
mero será de cuatrocientos, dotando 
á cada uno de ellos con el haber anual' 
de 1.000 pesetas.

De manera que los gastos hasta
aqui fijados en este proyecto, consis
ten en 1.010.000 pesetas por razón 
de cultivos y 400.000 pesetas á que 
asciende el total de los sueldos de los 
400 Capataces, resultando en su vir
tud la suma tota! de gastos en 1 'mi
llón 410.000 pesetas. Para atender á 
ellos puede contarse desde luego, 
según queda expresado, con las 500 
mil pesetas existentes en las Cajas 
de las provincias, más la cantidad 
de L50p,000 pesetas, en que con ar
reglo á los últimos datos estadísticos en donde no lo haya, designarán el 
se ha fijado el importe del 10 por monte ó terreno público indispensa- 
100 que como nuevo arbitrio para J ble para establecerlos, los cuales se

' rán coocedi ios gratuitamente por ella repoblación se establece en este |
proyecto. Dichas cantidades, (pie i 
ántes bien han do aumentar que dis^ 
minuir en el próximo año económi
co, constituyen un ingreso seguro 
durante el mismo de 2 millones de
pesetas.

Así, pues, im
portando los gas
tos............... . . . 1.410,000 pesetas 
y los ingresos. . . 2.000,000 
queda un rema
nente do............... 390,000 
las cuales deberán destinarse a ia 
compra de semillas y al estableci
miento de saquerías, en el caso do 
no ser posible obtener aquellas de la 
industria particular con las buenas 
condiciones vegetativas y económi
cas que se requieran.

Por último, de nada serviría esta
blecer el arbitrio del 10 por 100 que 
como ingreso queda fijado, si no se 
adbpta un procedimiento que asegu
re por completo su cobro. A este fin 
bastará que los Ingenieros Jefes de 
los distritos no dén orden alguna pa
ra que puedan efectuarse los apro 
Vechamientos, sin que se les acrodi 
te con el correspondiente resguardo 
haber ingresado en Tesorería el im
porte de dicho 10 por 100.

En virtud de las consideraciones 
expuestas, el ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de ministros y autorizado por

S. M., tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el si
guiente .

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1.° Se procederá desde 
luego á la repoblación de los claros, 
calveros y rasos de los montes pú
blicos exceptuados de la desamorti
zación según la ley de 24 de mayo 
de 1863, y de los demás terrenos 
que se mencionan en el art. 5.° de 
la misma ley con las condiciones que 
en ella se expresan.

Art. 2.° Los medios de repobla
ción serán:

2?
3.°
En

Por diseminación natural.
Por siembras de asiento.
Por plaulaciooes.

los tres casos se acotarán los
montes ó parte de ellos que sean ob
jeto de cultivo.

Art. 3.° Por los ingenieros de los 
distritos forestales se hará con toda 
urgencia un detenido estudio de las 
condiciones de (^atla localidad, y pro
pondrán el medio de repoblación que 
crean más conducente al fio que se 
desea.

Art. 4.° En ios distritos en que 
sea indispensable hacer uso de los 
tres medios de repoblación de que 
trata el art. 2.°, ¡o especificarán así 
los ingenier s, expresando detallada
mente el número de hectáreas que 
debe comprender cada uno do ellos.

En los que sea necesario hacer uso 
de plantaciones, propondrán el sitio 
ó sitios en que hayan de establecer
se los viveros, teniendo presente que 
no podrá ser, en el caso de que se 
proyecte uno solo, mayor de 10 hec
táreas de cabida; siendo varios, fija
rán los ingenieros la que crean con
veniente.

Procurarán asimismo los ingenieros 
que el terreno que ocupen los vive
ros sea de la propiedad del Estado;

tiempo que se crea necesaria la exis
tencia de ios viveros.

Art. 5.° Para la adquisición de 
las semillas ¡en el caso de no poder
se obtener en buenas condiciones 
vegetativas y económicas de la in
dustria particular) propondrán los 
ingenieros las seque rías que crean 
convenientes, procurando, en cuan
to les sea posible, conciliar la bara
tura de la construcción con la bon
dad de las semillas que sean indispen
sables para la siembra de a iento en 
los montes y las de los viveros.

Los ingenieros femilii án al gobier
no los planos de las sequerías que se 
hayan de establecer, con cuantos 
datos y detalles sean necesarios para 
que pueda juzgarse de su conve
niencia.

Art. 6.e Para atender á la repo
blación y mejora do los montes pú
blicos según se dispone en la presen
te ley, contribuirán los pueblos con 
el 10 por 100 de todos los aprovecha- 
mientas que se realicen en dichos 
montes, aunque tengan derecho á 
usarlos gratuitamente. Se exceptúan 
las dehesas huyales en su aprove
chamiento gratuito de pasto y bello
ta. El importe total de esta cantidad 
ingresará en las arcas de! Tesoro. No 
se dará orden alguna para verificar 
tales aprovechamientos sin que se 
ptesenle la caria de pago que acre-

M.C.D. 2022



Núm. 2336.dito haber ingresado en Tesorería ei í 
10 por 100 establecido.

Art. 1? Con arreglo alo que dis
pone el art. 9? de la ley de 24 de 
mayo de 1863 y el titulo 5.° del re
glamento que para su ejecución se 
dictó en 17 de mayo de 1865, se pro
cederá por los ingenieros á practicar 
un detenido estudio de todas las ser
vidumbres que gravitan sobre ios 
montes, proponiendo en su caso lo 
más conveniente para la existencia 
de los mismos.

Art. 8.° Se crea una clase de em
pleados subalternos, que se denomi
nará Capataces de cultivos, con el suel
do de 1.000 pesetas anuales cada uno 
de ellos. Estos capataces serán hasta 
400, que se irán nombrando confor
me las necesidades del serviciólo re
clamen.

Art. 9.° Las cantidades que para 
repoblación y demás mejoras de los 
montes públicos existen hoy en las 
Cajas de las provincias, pasarán des
de luego á las del Tesoro, con apli- i 
cacion á subsanar los primeros gas
tos del planteamiento de esta ley.

Art. 10. El importe total de los 
gastos é ingresos que en esta ley se 
determinan, se incluirá en los pre
supuestos respectivos del Estado y 
capítulos que correspondan, cuidan
do la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, á cuyo 
cargo se halla la Sección de Montes, 
de fijar en los años sucesivos las 
cantidades necesarias para el exacto 
cumplimiento de la presente ley; te
niendo en cuenta el resultado que co
mo ingreso ofrezca el arbitrio del 10 
por 100 que se establece y la impor
tancia de los gastos que* hayan de 
hacerse, para que no excedan de la 
cantidad que aquel ingreso repre
sente.

Arí. 11. Se autoriza al ministro 
de Fomento para que, previos los in
formes facultativos que juzgue nece
sarios, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, conceda por decreto 
autorización para crear una ó varias 
sociedades, protegidas por el Estado, 
destinadas al fomento, repoblación y 
mejora de toda clase de montes.

Art. 12. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuan
to se opongan á la presente ley. 
, Madrid 1.° de junio de 1877.—C. 
Él conde de Toreno.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 9 junio de 1877.-*Federico 
Terror. 

Núm. 2335.

La Di ¿colon del Tesoro público y 
Ordenación general de pagos del Es
tado en circular de L6 del actual, se 
ha servid.) disponer; que á partir -del 
dia i0 del mismo, y por o! uúinern 
de orden de presentación, su satisfa
gan por esta Administración econó
mica, las facturas resguardos dó cu
pones de bonos riel Tesoro corres
pondientes á la primera y segunda 
emisión y semestre vencido en 31 de 
diciembre de 1876; siempre que es
tén reconocidos dichos valores y he
cho constar su legitimidad por aquel 
Centro directivo.

Lo que se anuncia al público por 
este Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Palma 9 de junio de 1877. -El jefe 
económico, Federico Ardanáz.

Núm 2337.
ALCALDIA DE LA CU DAD

DE PALMA.

Por cuanto b/ Josefa 
Cerdo y Bosch ha acudido á esta Al 
caldia solicitando sea declarado de 
utilidad pública el predio de su pro 
piedad denominado Ses sel Aggos ó 
Son Suñeret situado en el término de 
esta ciudad cutre la ?.J y 3.® zona mi
litar y junto á la estación del Ferro-: 
carril* para la construcción en él de 
varios edificios para ¡a fabricación y 
centro de depósitos y viviendas para 
los operarios y clase proletaria. Ins
truido al efecto el oportuno expedien
te á tenor de lo que dispone el de
creto-ley de 14 de noviembre do 
1868; espirado el plazo señalado en 
el anuncio publicado por esta Alcal
día en el Boletín oficial de esta pro
vincia núm. 1588 correspondiente al 
dia 21 de abril último, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna; 
de acuerdo con el Ayuntamiento; 
oído el parecer del arquitecto muni
cipal y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el párrafo 4.a del art. 8.° 
del indicado decreto. Declaro de uti
lidad pública el predio denominado 
Ses set Aygos ó Son Suñeret propiedad 
de D.” Josefa Cerdo y Bosch situado 
en el término de esta ciudad entre la 
2.a y 3.a zona militar y junto á la es
tación del ferro carril para la cons

i truccion de varios edificios y centros 
de depósito y viviendas para ios ope
rarios y clase proletaria.

Palma 8 de junio de 1877.—El Al 
calde, Gabriel Oliver.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección de propiedades.—Y). Miguel 
Fio! y Ribas vecino de la villa de Al
gaida, ha solicitado la instrucción del 
expediente para que se le adjudique 
una parcela del antiguo camino que 
conducía desde Paima á Manacor, 
lindante con una finca rústica de su 
propiedad denominada «Sa capava- 
l'a.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
« áte periódico oficial para su debida 
publicidad, conforme se halla preve- 
venido en la Real Instrucción de 20 
de marzo de 1865. ,

Palma 6 de junio de 1877.—El jefe 
económico, Federico de Ardanáz.

Núm. 2338.
AYUMAMIEMO DE SON SE1U ERA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadria de es
ta municipalidad, formado para el 
próximo año económico do 1877 á 
1878, estará expuesto al público en 
esta Secretaría, á efectos de recla
mación, por espacio de 4dias acon
tar del de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Son Servera 9 junio de 1877.—El 
Alcalde presidente, Pedro Ncbot.— 
P. A. i). A. y J. P.—Antonio Llull, 
secretario. .

Núm. 2339

y

;f¿ Cva^císc"' de- Paula Pwy juex de 
primera instancia del disbílo de la 
Catedral de la exudad., de Palma de 
Mallorca.
Por el presenté edicto i>e cit >, Ijama 
emplaza á Ins herederos testnnenta- 

rios de María Castañer y B-rceló falleci
da eo la villa de Soller diez y seis de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco para que en el término de nueve 
días comp uezcan á deducir su derecho 
en el expediente de jurisdicción volun
taria promovido por su viudo Damián 
Canals y Oliver para acreditar que por 
haber fallecido aquella sin testamento 
puede él disponer de los bienes dejados 
por la misma á favor de uno ó muchos 
de sus hijos comunes, haciendo uso de 
la facultad que ambos consortes se con
cedieron reciprocamente- con escritura 
que en coulempldCion del matrimonio 
tenían proyectado otorgaron en veinte y 
siete de diciembre de mil ochocientos 
treinta, pues en otro caso se declarará 
la Castañer f dlecida abintestato irrogán
doles el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma cinco de junio de mil ocho
cientos setenta y siete. — Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 2340.
b, Francisco Javier Palmo Moreno, jnes 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por el presente edicto se saca á pü- 

blica subasta por término de treinta dias 
una pieza de tierra de estension de unos 
tres cuartones ó se»n cuarenta y tres 
áreas cuatro cenliáreas, treinta y tres 
decímetros y ochenta y ocho cenlime- i Hoy, gracias á La ingeniosa idea de Mr Guyoi,

. ’ " . rx ■ (.«riiiui-únlipn ría Pnrm lodos 8SOS ÍnC(inVeUÍeU"
tros propia de los menores María Bosch 
y Ferrar y Catalina Alcover y Bosch y 
otros denominada Can Buch sita en el
término (le esta Ciudad, que linda por 
el Norte con tierra de Juana Ana Barce- 
ló, Miguel Bareeló, Sebastian Comp tñy 
v Catalina C u rió, por Sur con tierra de 
Son Llóreos (?#) Cas Moliné, por Este con 
tierra de los herederos de Guillermo Pal
mer (a) Caragol, y por Oeste con camino 
de Son Llóreos (<) cas Moliné, la cual 
queda justipreciada en la CdUlidad de 
dos milcienlo cincuenta pesetas y se se- 
ñaía para su remate el dia catorce de 
julio próximo venidero á las doce de su 
mañana eo los estrados del Juzgado; en 
la iuleligencia de que las gastos de re
mate, alodio, derecho de hipotecas y es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador y que este I%ego de verificado 
el remate depositará en poder del actua
rio el décimo del valor porque lo hubiese 
obtenido.

Palma ocho de junio de mil ocbocien- , 
tos setenta y siete.—Francisco Javier i 
Patino Moreno.— Por su mandado, An- . 
tunjo M.® Rosselló.

Núm. 2341
En virtud del presente edicto se sa

can á pública sub -sta por término de 
ocho días los muebles y ropas que se di-

reules afio. rlnC^¡ Los pedidoT, árompafiando s« #
rán propias de D.® Isabel Ros y Reos la cei lili cada ó libranza, t-lSr. 
para con su producto hacer pago de ca- í Florea, Secretario del Gobieino <i 
pilal, intereses y costas que es eo deber d?-z¿ - ppnvíncial v6l6<;
á D. Bartolomé Anlich yZarazalet Prensa ,as Provi0Cl '

Dos cómodas de cbicarandada juati- rd '
preciadas en 200 pesetas.

Un costurero de nogal en 8 id 
Tres vestidos de percal en 6 fd

Dos id. de iaoa en 15id
Un id. de escambray en 3 id 
Uno id. de seda negro en
Dos pañuelos grandes de ■ 

4 id.
ea

Uno id. do merino negro en 2 pesetas 
50 céntimos

Dus pires de medias de hilo 50 cén. 
timos

Tres mantillas en 3 pesetas.
Dos pares de mangas blancas 50 cén

timos
Cuatro pañuelos de bolsillo en I l o. 

seta.
Dos enaguas en i id.
Cuatro camis «s de hilo en 5 id.
Seis abanicos de diferentas clases es 

50 céntimos.
Dos sombrillas uoa de seda y otra de 

algodón 2 pest tas.
Un jubón blanco eu 1 id
Unos pendientes de oro en 5 id.
Y queda señalado para su remate el 

día veinte y dos de! actual á las doce de 
su mañana en los estrados del juzgado 
en la inteligencia de que los gastos do 
subtsta y remate serán de c^rgo del 
comprador.

Palma ocho de junio de mil ochocien
tos setenta y siete.- Francisco Javier 
Patino Moreno.—-Por su maotlado, An
tonio M.® Rosselló.

A^U^CiOS.

Nadie ignora que el Alquitrán es un me
dica mentó precioso en los casos de bronqui
tis, catarros, tisis, resfiindos y en todas lis 
afecciones brun {uidles y pulmonares.

Pur desgracia, muchos enfermos á qui^M 
este producto seiia útil, no le emplean, ya set 
á ca..sa de su detestable, gusto, ya sea por k 
fastidiosa que es la operación t e preparar ei
agua de Alquitrán..

farmacéutico de París, lodos esos incouveuien- 
tes, tudas esas repugnancias, mas ó méuos jos- 
lificadas, band. j dude existir.

Mr. Guyot ha conseguido encerrar el alqui
trán en una delgada capa de jelatina y fonoar 
cun él cápsulas redundas del tamaño deunapi*' 
dora utdiutiiia. Estas cápsulas se toman 00 ®‘ 
momento de las comidas y se tragan fáciiwenw 
sin dejar gusto alguno, Tan luego como lleg30 
al eslóiuagu, ia envoltura jelatinusa se disuek8 
y ei alquitrán se euiulsiuna yes absorbido 
rapidez. . .

La conservación de dichas capsulases 100^ 
nida, de tal nauera, que la¿ que quedan do un 
fiasco empezado conservan luda su pureza y6D 
cacia durante añus enteros,

Las Cápsulas de AlquilTan.de Guyot ofrecen11 
tralamieuto racional y barato, puesto que 0 
cuesta sino un real diario, próximamente. . 
dispensa del empleo de tuda clase de lisan8” ,

Como lodos los buenos productos, las ^aP$‘ 
ias de Alquitrán de Guyot ban suscitado nuwar 
sas imiiacioues y fraudes. Mr Guyutno P0^ 
garanl zar como lugilimos sino lus Irasco-1 
llevan eu la etiqueta su firma impresa 
colores 6
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